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ANEXO

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

UNE 10428190 (6-3) IR- ..

Título

Materiales metálicos. Ensayo de dureza.
Ensayo Rockwell. Parte 1: Escalas A-B
C-D-E-F-G-H-K.

Ensayos de hormigón. Hormigón endure
cido. Determinación de la densidad.

Impermeabilización. Materiales bitumi
nosos y bituminosos modificados.
Láminas de betun modificado con
elastómeros.

Impermeabilización. Materiales bitumi
nosos y bituminosos modificados.
Láminas de betun modificado con
elastómeros.

Materiales bituminosos y bituminosos
modificados. Materias· primas bitumi
nosas y másticos. Métodos de ensayo.
Contenido de a~ua.

Materiales bitummosos y bituminosos
modificados. Annaduras, láminas y
placas. Métodos de ensayo. resistencia
al calor. pérdida por calentamiento y
fluencia.

Método para efectuar la sensitometría de
películas de uso médico y dental, utili
zadas con pantallas o cartulinas de
refuerzo fluorescente.

Normas editadas

Código

UNE 742490 (1) EJ;I1lIUm

UNE 8331290

UNE 10424290 (I) IM

UNE 104242 90 (2) 1M

UNE 104 281 90 (1-8)

UNE 11160190
RESOLUCION de 6 de agosto de 1990, de la Dirección
General de Política Tecnológica, por la que se hace pública
la relación de normas UNE anuladas.

En virtud de las competencias atribuidas en el Real Decreto
1614/1985, de 1 de agosto, y visto el expediente de anulación de normas
presentado por la Asociación Española de Normalización y Certificación
(AENOR), Entidad reconocida a estos efectos por Orden de 26 de
febrero de 1986,

Esta Dirección General ha resuelto publicar la relación de normas
españolas UNE anuladas que figuran en anexo.

Día 25 de septiembre de 1990:

Combinación ganadora: 41, 48, 21, 42. 11, 16.
Número complementario: 37.

Día 26 de septiembre de 1990:

Combinación ganadora: 28, 10, 31, 22, 32, 37.
Número complementario: 43.

Los próximos sorteos, correspondientes a la semana número
39/1990, que tendrán carácter público, se celebraran el día 30 de
septiembre de 1990, a las veintidós treinta horas, y los días 1,2 Y 3 de
octubre de 1990, a las diez treinta horas, en el salón de sorteos del
Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle
de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del día siguiente a la fecha del último de los sorteos.

Madrid, 26 de septiembre de 1990.-EI Director general, P. S.. el
Gerente de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodriguez.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de agosto de 1990.-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira.
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ORDEN de 10 de septiembre de 1990 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentenciadictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administra·
tivo número 262/1987. interpuesto por ((Cosecheros Abaste
cedores, Sociedad Anónima»).
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Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ORDEN de 8 de septiembre de 1990 por la que se ratifica
el reconocimiento previo como Agrupación de Productores
de la Sociedad Cooperativa Limitada de segundo grado
«Agrupación de Cooperativas Extremeñas)), de A/mendra
lejo (Badajoz).

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección General
relativa a la ratificación del reconocimiento previo corno Agrupación de
Productores de uva de vinificación para vinos de mesa, segun el
Reg.lamento (CEE) .1360/78 .del Consejo, de 19 de junio, a f8vo~ de la
SOCiedad CooperatIva LImItada, de segundo grado, <<Agrupación de
Cooperativas Extremeñas», de Almendralejo (Badajoz),

Este Mi_nisterio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.° Se ratifica el reconocimiento previo como Agrupación
de Productores de uva de vin,ificación para vinos de mesa, de la
Sociedad Cooperativa Limitada. de segundo grado, «.Agrupación de
Cooperativas Extremeñas», de Almendralejo (Badajoz), conforme al
Reglamento (CEE) 1360/78, de 19 de junio, por el que se regula el
reconocimiento como Agrupaciones de Productores y sus uniones en el
sector agrario.

Art. 2.° La Dirección General de la Producción Agraria procederá
a su inscripción en el Registro General de Agrupaciones de Productores
y sus uniones con el numero 028.

ROMERO HERRERA

Madrid, 8 de septiembre de 1990.

Determinación espectrofotométrica del manga
neso en aceros y fundiciones.

Determinación de níquel en aceros y fundiciones.
Método espectrofotocolorimétrico.

Determinación de níquel en aceros y fundiciones.
Método gravimétrico.

Puertas planas de madera. Puerta vidriera. Medi
das.

Aglomerado expandido puro de corcho para ais
lamiento térmico. Placas. Determinación del
comportamiento en agua hirviendo.

Tílulo

ANEXO
Normas anuladas en el 90/07/20

Código

UNE 735475

UNE 738276

UNE 738376

UNE 5680577

UNE 5690874

23859 RESOLUCION de 11 de septiembre de 1990, de la Direc
ción General de Política Tecnológica. por la que se-publica
la relación de normas UNE aprobadas durante el mes de
agosto de 1990.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.°, apartado 2, del
Real Decreto 1614/1985, de 1 de-agosto, por el que se ordenan las
actividades de normalización y certificación y visto el expediente de las
normas aprobadas por la Asociación Española de Normalización y
certificación (AENOR), Entidad reconocida a estos efectos por Orden de
26 de febrero de 1986,

Esta Dirección General ha resuelto publicar la relación de nonnas
españolas UNE aprobadas, correspondientes al mes de agosto de 1990.

Esta Resolución causará efecto a partir del día siguiente al de su
publicación.

...

.,

..

Madrid, 11 de septiembre de 1990.-La Directora general, Regina
Revilla Pedreira.

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo. con fecha 12 de marzo
de 1990, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo
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número 262/1987, interpuesto por «Cosecheros Abastecedores. Sociedad
Anónima.), sobre infracción en materia de vinos; sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
interpuesto, manteniendo la sanción impuesta por las Resoluciones del
Consejo de Ministros de fecha 7 de marzo de 1986 y de 3 de julio
de 1987, que se considera ajustada a derecho, sin hacer especial
declaración en relación con las costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 10 de septiembre de 1990.-P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

CORRECC/ON de errátas de la Orden de 27 de julio de
1990 por la que se definen el ámbito de aplicación, las
condiciones técnicas minimas de cultivo, rendimientos,
precios y fechas de suscripción en relación con el Seguro
Combinado de Helada, Pedrisco, Viento y/o Lluvia en
Fresa y Fresón, comprendido en el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1990.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en el
(Boletín Oficial del EstadO) número 203, de 24 de agosto de 1990, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 24898, articulo segundo, definición de «Macrotúnel»,
líneas tres y cuatro, donde dice: «... sobre las que se tiende una lámina
de plástico no rígido cuyo espesor mínimo será de 60 galgas...», debe
decir: «... sobre los que se tiende- una lámina de plástico no rígido con
un espesor mínimo de 600 galgas...»

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 10 de septiembre de 1990, del Instituto
de la Juventud, por la que se convocan subvenciones a
Organizaciones, Asociaciones juveniles y Entidades [resta.
doras de servicios a la juventud, de ámbito estala, para
medidas complementarias de fomento del empleo juvenil.

Entre los fines encomendados al Instituto de la Juventud se
encuentra 'el referido al fomento del asociacionismo juvenil. Para ello,
el Instituto viene desarrollando una serie de medidas, entre las que
destaca la convocatoria anual de subvenciones destinadas fundamental
mente a apoyar programas de actividades de las Asociaciones juveniles
y Entid¡ides prestadoras de servicios a la juventud de ámbito estatal.

La mayor parte de estas actividades son llevadas a cabo por jóvenes
voluntarios. No obstante, tras varios años de aplicación de este
programa de subvenciones, se ha podido comprobar que es cada vez más
indispensable, para estas Asociaciones y Entidades, poder contar con
una dotación mínima de personal técnico y administrativo en sus
estructuras centrales. Con ello se conseguiría, por un lado, una adecuada
planificación y gestión de los recursos y servicios que prestan estas
Asociaciones y una realización más eficaz de las tareas administrativas
que los mismos conllevan y, por_otro, el desarrollo de una vía de empleo
juvenil progresivamante estabilizado en el seno de las estructuras
asociativas.

COÍl este doble objetivo, el Instituto de la Juventud recoge en sus
presupueStos, por primera vez en el presente año, un crédito especial
mente destinado al fomento de medidas complementarias del empleo
juvenil. Medidas que posibilitan la contratación de un personal idóneo
para este tipo de trabajo, propiciando al mismo tiempo el desarrollo y
consolidación del asociacionismo juvenil.

En atención a 10 anteriormente expresado y de conformidad con la
Orden del Ministerio de Asuntos Sociales de 30 de enero -de 1990
«((Boletín Oficial del EstadO)) número 30, de 3 de febrero), he resuelto lo
siguiente:

Primero.-Se convocan subvenciones destinadas a la adopción de
medidas complementarias de empleo juvenil, en el seno de las Asocia
ciones juveniles y Entidades prestadoras de servicios a la juventud de
ámbito estata!' dentro de los límites de los créditos aprobados en los
presupuestos del Instituto de la Juventud para 1990.

Segundo.-l. Podrán solicitar subvenciones:

a) Las Organizaciones y Asociaciones juveniles de ámbito estatal
que estén legalmente constituidas.

b) Las Enti<;lades prestadoras de servicios a la juventud, siempre
que tengan ámbito estatal de actuación. A los efectos de la presente
Resolución, ~en~rán dicha consideración las Entidades sociales que
figuren consutuldas como tales en sus estatutos, carezcan de interés
lucrativo y realicen, con carácter prioritario y habitual, según previsio
nes expresamente recogidas en los estatutos, actividades a favor de la
juventud, aceditando la dedicación de medios propios y la realización de
sus fines con criterios formativos y de participación.

2. A efectos de la presente Resolución, se considerarán que tienen
ámbito estatal las Asociaciones, Organizaciones juveniles y Entidades
prestadoras de servicios a la juventud que, además de tener declarado
dicho ámbito en sus estatutos, acediten tener sede abierta y en
funcionamiento en el ámbito territorial de tres o más Comunidades
Autónomas.

Tercero.-Las subvenciones objeto de la presente convocatoria se
destinarán a la contratación de jóvenes menores de treinta años para
realizar trabajos de carácter técnico o administrativo en las Entidades
solicitantes, por un período mínimo de un año.

Cuarto.-Los solicitantes se dirigirán a la Subsecretaría del Ministerio
de Asuntos Sociales (calle José Abascal, 39, o apartado de correos 1.144,
28003 Madrid), pudiendo presentarse en' el Registro General del
Ministerio o en los de sus Centros directivos, Organismos y Entidades,
en los de sus Servicios periféricos y a través de los medios previstos en
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Se acompañará a la solicitud:

A) Memoria comprensiva de las características sustanciales de la
Entidad solicitante. ajustada al modelo que figura en el anexo II de la
Orden del Ministerio de Asuntos Sociales de 30 de enero de 1990, el cual
se facilitará con el modelo de solicitud.

El presupuesto general de ingresos y gastos de la Entidad para el
ejercicio corriente que debe reflejarse en el apartado 4 del citado
anexo II deberá desglosarse por capítulos y conceptos, quedando en
todo caso totalmente individualizados los ingresos propios y los
procedentes de las Administraciones Públicas así como los gastos en
materia de personal.

B) El programa general de actividades previstas para ser realizadas
por el órgano central de la Entidad solicitante para el año en que pide
la subvención.

C) Informe sobre las previsiones de contrataciones a realizar,
especificando:

a) Numero de contrataciones para las que se solicita subvención.
b) Tipo de trabajo a realizar, con detalle de las tareas específicas en

cada uno de los puestos de trabajo para los que se solicita subvención.
c) Modalidades del contrato de trabajo.
d) Duración de los contratos y coste previsto del personal a

contratar, desglosando el importe del salario con arreglo al convenio
colectivo laboral aplicable y la aportación a la Seguridad Social de la
Entidad solicitante.

D) Asimismo deberá presentarse la documentación siguiente:

a) Documentación que acredite la representación con que, en su
caso, actúe el peticionario.

b) Documento acreditativo del número de Registro de Asocia-
ciones. .

c) Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal.
d) Copia auténtica de los Estatutos o fotocopia compulsada, en los

que deberán constar explícitamente la inexistencia de ámmo de lucro y
los fines de la Entidad.

e) Declaración en la que conste el compromiso de aportar la
diferencia que resulte, en su caso, entre el importe del proyecto y la
dotación obtenida.

f) Certificación de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social,
acreditativa de que la Entidad se e,ncuentra al corriente en el cumpli
miento de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. .

g) .Certificación de ~a Delegación de H~ci~nda o document.o a~redl
tativo de estar al comente en el cumphmlento de las obhgaclOnes
tributarias a las que se refiere la Orden del Ministerio de Hacienda de
28 de abril de 1986 o, en su caso, de estar exento.

La documentación a la que se refieren los apartados A) y B) y las
letras b), c) y d) del presente apartado, no será necesario aportarla e~ el
caso de que conste en el Instituto de, la Juventud y no hubieran sufndo
variación. Esto último deberá acreditarse mediante certificación del
representante de la Entidad.

El plazo de presentación de las solicitudes será de treinta días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». .

Quinto.-Las solicitudes se formalizarán en el impreso ofic.lal que
figura en el anexo 1 de la Orden del Ministerio de Asuntos SOCIales de
30 de enero de 1990, que será facilitado por el Instituto de la Juventud
a los interesados, bien mediante comparecencia de los mismos en sus


